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15180 RESOLUC/ON de 28 derebrero de 1986. del Registro
de la Propiedad lndwtnal, [JOr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo ndmero 96811984, promo
vido P<!'" "Hmnes, Sociedad An6nima», contra acuer
dos del Registro de 17 de oau1Jf'e de 1980 y 10 de abril
de198J.

En el teCU1'SO conleDcioso-administrativo número 968/1984,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hermes,
Sociedad Anóninuo> contra Resoluciones de este Registro de 17 de
octubre de 1980 Y IÓ de abril de 1981, se ha dictado, con fecha 29
de mayo de 1984, JlOr la citada Audiencia, sentencia, declarada
fume, cuya parte dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que estimando el retIlI'SO contencioso-administra·
tivo intetplles!O por el Procurador don Rafilel Rodriguez Montau!,
en nombre y ~ntación de "Hermes, Soci~té Anonyme",
contra la Reso1UC1ón del RegiS1ro de la Propiedad Industrial de 17
de octubre de 19~ publicada en el "Boletin Oficial de la
Propiedad Industrial de 16 de diciembre de 1980, Y contra la
posterior resolución del propio Registro de 10 de abril de 1981,
debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas resoluciones,
tan solo en cuanto deniepn la marca para las clases 3, 8, 9, 11, 14,
16, 18, 20, 21, 24, 25, 27, 28 Y~ del nomenclátor oficial, por no
ser en tal extremo conformes a derecho, declarando, en consecuen·
cia, el derecho de la marca recurrente número 446.185 -gtáfica- a
ser inscrita en el RegiS1ro de la Propiedad Industrial para las clases
l a 42 como se ooIicita, y condenando a la Administración
demandada a esw y Jl!ISIU: por las anteriores dec~ones; sin
hacer especiaJ declaración de costas.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumptimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que le cumpla en i~ propioS !inninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico. V. S. pera su conocimiento y erectos.
Dios~ • V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director Il"neral, Julio

Delicado Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del ~egistro de la Propiedad Industria!.

15161' RESOLUClON de 5 de marzo de 1986, 'de la Direc·
ci6n Provincial de Ciudad Real. por la que se otorga
el permiso de exploración que se cita.

La Dirección Provincia1 del Ministerio de' Industria y Ener¡la
en Ciudad Real Iw:e saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de exploración:

Número: 12.443. Nombre: «AntilDa». Mineral: Carbón S.D. Ola
driculas: 630. Meridianos: 2" 57' W, 3" 11' W. Paralelos: 38" 41' N,
38" 46' N. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
. artículo ¡,1 del visente Reglamento General para el Régimen de la

Minerla de 25 de 1II0st0 ae 1978. ' . '

Ciudad Rea1, 5 de marzo de 1986.-El Director provincial,
CarlQS Moñoz Cabezón.

15162 RESOLUCION de JOde marzo de 1986, tk la
Direcci6n General de Eieetr6nica e J'lformática, por la
tJUe. se homologa un K!nerador fe rayos X para
radiodiagn6stico médico, marca «Siemens», modelo
Gigantos 1012,MP, fabricada por «Siemens, AG», de
Erlllgen (AlemJlnia R. E.j.

Recibida en la Direcci6n General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por teSiemens, Sociedad An6nima», con
domicilio social en calle Orense, 2, municipio de Madrid, provincia
de Madrid, para la hQmolopción de un eenentdor de rayos X para
radiodiagnóstico médico, fabricado por teSiemens; AG», en su
instalacion industrial ubicada en &langen (Alemania R. F.~

Resultando que por del interesado se ha presentado la docu·
mentación exisida por la legislación visente que afecta al producto
cuya homoloaación solicita, y )lue el laboratorio de la Escuela
Técnica Superior de In¡enieros Industriales de Madrid, mediante
dictamen técnico COn clave E851046073, y la Entidad colaboradora
«Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.» (ATISAEl, por certificado
de clave lA.84/007/M.3114, han hecbo constar, respectivamente,

que el modelo Jl!CSCIltado cumple todas las especificaciones actual·
mente establec.tdas por d Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuenIo con lo establecido en la
leferida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
"on la contraseña. de homolopción GGE-0006, con fecha de
caducidad del dIa 10 de marzo de 1988, disponi~ndose, asimismo,
como fecha limite para que e1lnteresado presente, en su caso, los
oertificados de conformidad con la producción antes del dla 10 de
marzo de 1987, definiendo, por último. comocanlcteristicas
técnicas, para cada marca y modelo homolopdo, las que se indican
a continuación: o". _ •

Características comunes a, íiXtas las marcas y,modelos

Primera. Descri 'ón: Potencia eI6:trica nominal. Unidades: KW.
Seaunda. Desc!"pción: Tipo de rectificaicón. Unidades: Número

deP~L '. . ,.
Tercera. Descripción: Tiempo mlnimo de exposición. Unida-

des; Milisegundos. ' .

Valor de las ClUtu:reristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Si.emens», modelo Gipntos 1012 MP.

Caracteristicas:
Primera: 100.
Segunda: 12.
Ternera: 3.

,Lo que se bate Público para Il"neral conocimiento. .. '
Madrid, 10 de marzo de 1986.-El Director general, Jaume

Clavell Ymbem. '

15163 RESOLUClON de 19 de marzo de 1986, de la
Direcci6n General de Minas, por la que se hace
público el otorgamienlO de los permisos de investiga-
ci6n que se ciUJn. .,

Por la Dirección General de Minas, con fecha 19 de mano de
1986, han sido otorgados los si¡uientes permisos de investipción
de las Comunidades Autónomas de Andalucia y Extremadlira, con
expresión de número, nombre, mineral, cuadricula y términos
municipales:

7.327. «GuadalcanaI 11», fracción primera. Recursos de la
sección C). 29. GuadalcanaI (Sevilla), Fuente del AJeo, Mancomu
nidad de Reina, Casas de Reina Trasierras (~oz~

7.327"". «GuadaIcanaI 11», ?:JóD ten:era. Recuraos de la
sección C). 8. GuadalcanaI (Sevilla), Fuente del AJeo, Mancomuni
dad de Reina, Casas de Reina y tuenas (~oz).

Lo que se baoe público en cumplimiento de lo ordenado en las '
disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Director general, Pedro
Lizaur.

15164 RESOLUCION de 20 de marzo de 1986, de la
Dir«cioo General de la E~a. por la que se
autoriza a "Red Eléctrica de Espalla, Sociedad An~
Rima», la modjficaci6n deI/razado de la línea de
transporte de energía elictrica a 380 KV.. «A.ldeadá·
vi/a.A/maraz". en la provincia de Cdceres. y se
declara en con~reto la utilitlad pUblica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de ...¡¡'
Ministerio en CKeres, a instancia de «Iberduero, Sociedad Anó
nima», en nombre y representación de «Red Eléctrica de España,
Sociedad AnóDima», con domicilio en Alcobendas (Madrid), paseo
del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando autorización
para la modificación del trazado de una 1ínea de transporte de,
enet¡ia el~ca; .

Resultando que practicada la información pública preceptiva se
persona en el expediente la Dirección General del Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura, alepndo que se opone a! nuevo
trazado de la instalación por afeew ecosistemas de alto valor
ecológico en las comarcas de Si..,.. de Gata, Hureles y·entorno del
Parque Natural de Monfia¡úe; ~

Resultando que dando traslado de dichas alegaciones a «!ber·
~uero,.~edadAnóD!m~,&ta con~taque dichas a1epeiones no
unpoSlbilitan la constituCIón de SCI'V1dumbre de paso de <:oJTiente

...I~cal pues la instalación no se encuentra entre las condiciones
prohibitivas o limitativas de constitución de servidumbre, \lue el
tendido no diseurre por espacios naturales lep1mente protejpdos y
que no existirá problema de impacto ambienta!.

Visto el informe, favorable a lo solicitado, emitido por la
Dirección Provincial del Departamento en Cáceres;
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Vistos el Decreto 261711986, de 20 de octubte. sobre autoriza
ción de instalacionet eléctricas; el Decreto 2619/1966. de 20 de.
octubre, sobre expropiación fonosa '1 sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 .de noviembte de 1939;

Considerando Que la cuestión planteada por la Dirección
General del Medio Ambiente de la Junlll de Extremadura se refiere
al~o general de la Unea por lo que pudiera afectar á ciertoi
ecoSIStemas; .,

. Con.iderando ~e la linea eléctrica o1>,ieto de su autorización no
discurre por e.paclos lega\menle proteaidos;

Consideran<lo que en cuanto al impacto ambielital paia la fauna
y paisaJe del área por el que discurre la instalación, ésle tendrá 'lue
ser lentdo en cuenta en otra fase del expedieílte, en la de aprobación
del proyecto <le ejecución, en la que se lijani exactamente la
ubicación en el terreno y las caracleti.ticas t6cnicas de detaJ1e de la
insta1ación; .

Considerando que la modificación que se solícita es necesaria
por cuanto el trazado ori¡inal ha evidenciado que el cauce del
embalse <le refri¡eración <le la Central Nuclear de A1rnaraz y de las
líneas el~tricas que acoellen a la Subestación por .u cara norte
oblipba a la colocación de apoyo. muy. realzados, al mismo tiempo
que imponía el realizar numerosos cambios de sentido en el
trazado de la Unea.

. Esta Dirección General de la Ener¡ia ha resuelto:

Autorizar a del! Eléctrica deE.~ Sociedad Anónima». y en
su nombte a «Hidroel~trica Ib<!nca lberduero. Socie<l8ll An6-.
niml», la modifi~ióndel ~.p'neraI de la línea de transpone'
de energía eléctrica, doble Clrcwto; a 380 KV, «A1deadávila
A1marllZ». cuyo establecimiento fUe autorizado por Resolución de
esta Dirección General <le fecha 22 de octubre de 1985.

La modificación que se autoriza tendrá una lonaitull aproxi
mada de 19.7 kilómetros y está localizada en el último tramo de la
linea. - '

Declarar en concreto la' utilidad pública de la in.talación
eléctrica que se autoriza. a los efecto. señaladoS en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instaIaciones
eléctricas. y en su Reglamento de aplicación aproba<lo por Decreto
2619/1966. de 20 de octubre.,

Lo que comunico a V. S. .
Madri<l, 20 de mano de 1986.-La Directora p'neral. Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de lnd\\stria y Energía en
~. .

15165 RESOLUCION. 26 d~ mano d~ 1986, tklRegistro
d. la Propi~ Industrial, por la qu~ s~ dispon~ el
cumplimimto d~ la s~nt~ncia dictada por la Audi~ncia
Territorial d~ Barcelona. declarada firm~. ~n ~I
recurso contencioscradministralivo número 167·82.
promovido por .Servicio • M~rchandising. SociNad
An6nima.o. contra acuerdos .1 Registro d~ 16 d~
agosto. 1980 Y 20 d~ n(llliembr~.·1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 167-82, inter
puesto ante la Au<liencia Territorial de Barcelona por oServicio de
Mcrcbandisin¡, Sociellad Anónima». contra Resoluciones de esle
Reai.tro de 16 de aaosto de '1980 y 20 de noviembte de 1981, se
ha dietado con fecha 13 de julio de 1983, por la citalla Audiencia,
senlencia, declarada linDe, cuya parle dispositiva .es como si¡ue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso CODtenciOlCHlClmini.tra
tivo fonnulado por "Servicio de MerdlandisiJl8, Sociellall Anó
nima", contra 10. acumos del Reai.tro de la Propiellad ln<Iustrial
de techas 16 de agosto de 1980 Y 20 de noviembte de 1981, el
segundo <leseslimatorio de la reposición, y el primero. por el cual
se conoede.l modelo de'utilidad número 244,810, sobre"un paña1
desechabl.... a "Coipte Palmoüv. Company". cuyo. actos admi
nistrativos declaramos no ser confonn.. a Derecho y les anulamos,
a la vez que ordenamos al 'lleJistromencionado denieaue la
inscripción refmcla, y todo eUo un hacer especial con<l.na eo las
costas de este proceso.» _

En su virtud, este Orpni.mo, en cuni'ptimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de.1956. ha teni<lo a bien disponer
que se cumpla .n sus propios tmninos la referilla sentencia y se
publique .1 aludido fallo en el «Ilolet/Jt Oficial del Estado,..

Lo que comuJrico a V: S. para IU conocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos año•. ' ,
Madrid, 26 de mano de 1986.-EI Director Fnera!, Julio

Delicado Montero-R1os.

Sr, Secretario p'neral del Reaistro de la Propiellad IndustriaL

'15166 RESOLUCJON d.26 iJ~ marzo. 1986. tkI Registro
• la Propi~ Industrial. por la~ .~ dispOne •
cumplimlmto. la .~~ncia dietlVki]JOr la A.udJmcia
Territorial <k Barc~na, tkt:14rada Jirml. m ti
rmu:r<> COIII.nciCASe>-adminisliGti'lO, lIIlmm> 321-83.
promovido por .Editorial Planeta, Soci4dod An6
ni"""'. contra~ tkllUgistro • j • sepriem
bn d~ 1981 Y 23 • febrero de 1983.

En el recurso contene:ios<Hdminitivo n\lmero 321~mter
pueato ante la Audiencia Territorial de lIIrce10IIa por toriaI
Planeta, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Reaia1ro
de 5 de septiembte de 1981 Y23 de febrero de 1983, se ha diCtado
con fecha 13 de abril de 1984, por la citada ~1!dienci•• sentencia,
<leclaralla linDe, cuya parle dispositiva es como si¡ue:

«Fan&mo.: Que.estimamOl el reCuno COII~n";"""'mjpj"
tivo inle/Pueato a nombte de "Editorial P1aneta, Sociedad An6
nima", contra loa acuenIoa del Re¡iltro de la Propiedad Industrial
de 5 de septiembte de 1981 y de 23 de febrero de 1983, Ilole de
repulsa de la' reposición fonnulada contra el primero,J"'.': loa que
se denegó a "Editorial Planeta, Sociedad Anónima , la marca
número 948.503, clase 16, de fábrica, relativa a "libros, fol\etos,
catáloaos. contratot, proaramaa, etiQ,~ invi5'membreles

. de cartas Y lObreo, carteleraa publicitanU , las, DaDe1 y
.artlcu1os de pape~ caMón y arilcuIos de edicfoJiea y
publicaciones DO ~ódicas". consiatente en una. cimuJfereacia de
trazo arueso y unlfonne que representa la proyeoción cartoF'ftca
esquemática del 1I0bo terráqueo, .n la que destaca la línea del
ecuador y dos para1eloo sim~cos en ambos hemisferios, cuyos
cuerdos anulamos por no ser confonnea a Derecho y ordenamos la
concesión de la citalla marca. Sin costaS."

En su virtud, este Orpiúsmo, en "';"'plimiento~ io prevenido
en la Ley de 27 de diciembte de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en IUI propios túminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en .1 «Ilolelin Oficial del Estadolo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectoL
Dios Juarde a V. S. muchos añaL. '
Madrid, 26 <le mano de 1986.-E1 Director p'neral, Julio

Delicado Montero-R1oL . .

Sr. Secretario general del Regist'" de la Propiellad Industrial

15.167 RESOLUCJON. 26 d~ marzo. 1986. tlfl Registro
• la ,PropiNad lndvstrial. por la ~ ~ diswne el
cump/imimto. la s~nt~ia dictada ]JOr la Aridi~ia
Territorial • Barc~lona, tkt:14rada firm~. m el
rBCllTSO· contencioso-administrativo númno 439-83,
promovido ¡JO/' «Incoo. Soci~ A.nónima.o. contra
~ del Registro de j • mayo. 1982 Y 26 •
abril. 1983.

En .1 recurso conlencioso-adminiotrativo número 439-83, inter
puesto ante 'la Audiencia Territorial de Barcelona por «lncoel,
Sociellad AnóniDlll», COntra Resoluciones de este Re¡patro de 5 de
mayo de 1982 y 26 de abril d. 1983, se ha dietado con techa 25 de
mayo de 1984, por la citalla Audiencia, -sentencia, declarada linDe,
cuya parte dispositiva es como si¡ue;

«Fanamos: Q.ie 'estimamos en paile el recurso conlenciooo
aclministrativo promovido a nombte de la Entidad "Incoe~ Socie
llall Anónima", contra lo. acuerdos del Regi.tro de la Propiedad
Industrial d. 5 de mayo' de 1982 Y 26 de abril de 1983, éste de
repulsa de la reposiciÓn del!ucilla contra el primero, deneptorioo
de la marca número 977.184, "Pio-Pio", clase 16, relativa a
pañuelos, paña1es, baberos, timdaa.de almohadn sábanas, aervUI.
tas y mantel•• de papel Ycelulosa, papel ~nico, cuyos acuetdos .
anulamos por no ser conformes". DefC(:ho; ordenamos la conceai6n
<l. dicha marca ,y rechazamos el resto de las peticiones de la
demancla, y notiflquese e.ta sentencia a la Empresa ."Pix-5ervicio
Folo~nicolor. Sociellad Anónima", con .mplazamiento, en los
términos indicados. Sin costas.»

En su virtud, este Qr¡anismo, .n cumplimiento de lo prevenido
~n la Ley de 27 de diciembte de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios !irminos la referida sentencia y se
publique .1 a1udi<lo fallo en el «Iloletln Oficial del Estado». ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectoo.
Dios Juarde a V. S. muchos añaL .
Madrid, 26 de mano de 1986.-E1 Director general" Julio

Delicado Montero-R100. . ' .

Sr. Secretario p'neral del Reaistro de la Propiedo.d Indnatrial.


